
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado 

electrónico del veintiuno (21) de febrero de 2024 que se publica en la página web de la Rama Judicial a 

las siete (7) de la mañana.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Ref.: Ordinario Laboral 

Rad. No. 66001 31 05 002 2013 00463 04 

 
ESTESE A LO DISPUESTO  

 

Estese a lo dispuesto por la Sala de Decisión Laboral del Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pereira, en la providencia de fecha 14-11-2023, dentro del 

Proceso Ordinario Laboral de Gladys Elena Murillo Gallego contra Protección S.A., al 

cual se vinculó a Javier de Jesús González Ramírez, en la que dispuso: 

 
“PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 16-06-2023 del Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Pereira, pero por las razones aquí expuestas.  
 
SEGUNDO. – Costas en esta instancia a cargo de la parte recurrente y a favor 

de la parte actora.” 

 

Ejecutoriado el presente auto, fíjense las agencias procesales y efectúese la 

liquidación y aprobación de costas respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 02

Pereira - Risaralda
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